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Secretaria ele Estado y del Despacho de Gobernación. —
Sección primera.

LEY ORGANICA ELECTORAL
CAPITULO I.

DIVISIÓN DE LA REPÚBLICA PARA LAS FUNCIONES
ELECTORALES.

Art. i.° Los Gobernadores de los Estados, el del
Distrito Federal y los jefes políticos de los Territorios,
dividirán las -demarcaciones de su respectivo mando, en
distritos electorales numerados, que contengan cuarenta
mil habitantes, designando como centro de cada demar-
cación, el lugar ó sitio que á su juicio fuere más có-
modo para la concurrencia de los electores que se nom-
bren en las secciones de que se hablará.

Toda fracción de más de veinte mil habitantes for-
mará también un distrito electoral, designándole su respec-
tiva cabecera; mas si la fracción fuere menor, los elec-
tores nombrados concurrirán á las cabeceras de los dis-
tritos electorales que estuvieren más próximos A los lu-
gares de su residencia.

Art. 2. 0 Publicada por los Gobernadores y jefes po-
líticos la noticia de la circunscripción que comprende cada
uno de los distritos electorales, los ayuntamientos respec-
tivos procederán á dividir sus municipios en secciones, tam-



bién numeradas ,  de  quinientos habitantes de  todo sexo
y edad ,  para que  den  un elector  por cada  una. Si  que-
dare una  fracción que  no  llegue á quinientos habitantes,
pero que  no baje de  doscientos c incuenta  y uno, nom-
brará también un  elector .

Las fracciones menores de  doscientos cincuenta y un
habitantes,  se agregarán á la sección más inmediata,  pa ra
que  los c iudadanos concurran á nombrar  su elector.  (Ci-
tado en  e l  art ículo 3.°)

CAPÍTULO II.

DEL NOMBRAMIENTO DE LOS ELECTORES.

Art.  3? A fin de  que  eq las secciones se nombren
los  electores  que  expresa  el a r t ícu lo  2. 0 , los ayuntamien-
tos comisionarán una  persona por  cada una de  las divi-
siones de  su  municipalidad, que  empadrone  á los ciuda-
danos  que  tengan de recho  á votar,  y que  les expida las
boletas que  les hayan  de  serv i r  de  credencial,

Art .  4-° Es tos  comisionados harán constar  en  los pa-
drones que  formen:  i .° ,  e l  número  de  la sección, y e l
número,  letra ó seña de  la casa: 2, 0, el nombre  de  los
ciudadanos,  su  estado, su  profesión ó ejercicio, su edad ,
y si saben ó no  escribir .

Art .  5. 0 Las boletas que  expidan los comisionados
deberán estar ex tendidadas  en  esta forma:

Municipalidad (de  tal parte).  —Boleta número . . . . . . . . .  ,
Sección iS (ó la que  fuere).
El Ciudadano N. concurrirá el Domingo [ tantos]  del

corriente á nombrar un elector en la mesa que se instalará
á las nueve de la mañana en la calle [ tal ,  ó en  tal paraje.]

(Fecha.)
(Fi rma del  empadronador . )



Estas boletas deberán estar en poder de los ciuda-
danos tres dias ántes, por lo menos, del en que ha de
verificarse la elección, y al reverso ó vuelta de ellas pon-
drán el nombre del ciudadano á quien den su voto, fir-
mando al calce los que supieren hacerlo.

Art. 6.° Con anticipación de ocho días, los empadro-
nadores fijarán las listas de los ciudadanos á quienes juz-
guen con derecho á votar, poniendo estas listas en el pa-
raje más público de la respectiva sección, para que los
ciudadanos que no se hallen comprendidos en el regis-
tro publicado, puedan reclamar al mismo empadronador,
y si éste no los atiende bajo algún pretexto, expondrán
su queja ante la mesa que reciba la votación, para que
decida en pro ó en contra del reclamante, sin ulterior
recurso.

Art. 7°  Tienen derecho á votar en la sección de  su
residencia, los ciudadanos mexicanos que, conforme á los
artículos 30 y 34 de la Constitución, son los que hayan na-
cido en el territorio de la República, ó fuera de ella,
de padres mexicanos, y los que estén naturalizados' con-
forme á las leyes, con tal que unos y otros hayan cum-
plido diez y ocho años, siendo casados, ó veintiuno si
no lo son, y que tengan un modo honesto de vivir.

Art. 8.° No tienen derecho al voto activo ni pasi-
vo en las elecciones: — Primero; los que hayan perdido
la calidad de ciudadanos mexicanos, según el artículo 37
de la Constitución, por haberse naturalizado en país ex-
tranjero, por estar sirviendo oficialmente al gobierno de
otro país, ó haberle admitido condecoraciones, títulos ó
funciones sin prévia licencia del Congreso Federal. — Se-
gundo: los que tengan suspensos los derechos de ciuda
danía por causa criminal ó de responsabilidad pendien-
te, desde la fecha del mandamiento de prisión, ó de la
declaración de haber lugar á la formación de causa, hasta
el día en que se pronuncie la sentencia absolutoria.- -
Tercero: los que por sentencia judicial hayan sido con-
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denados á su sufr i r  a lguna pena infamante.  - ---  Cuarto: los
que  hayan hecho quiebra  f raudulenta  calificada. —Quinto :
los vagos y mal entretenidos.  — Sexto:  los tahúres  de pro-
fesión.  — Sépt imo:  los que  son ébrios consuetudinarios. (Ci-
tado en  los arts.  44 y 46.)

Art .  q.°  A las nueve  de  la mañana de l  d í a  de  la  elec-
ción, reunidos  s ie te  c iudadanos,  por los menos,  en  e l  si-
t io que  se haya designado,  y bajo la  presidencia del  ve-
c ino  que  al  efecto haya comisionado e l  Ayuntamien to  pa-
ra sólo instalar  la mesa, procederán á nombra r  de en-
tre los individuos presentes  que  hubieren recibido bole-
ta ,  un  presidente,  dos  escrutadores  y dos secretarios,  que
desde  luego comenzarán á funcionar,

Art .  10. En  segu ida  preguntará  e l  presidente s i  al-
guien  t iene  que  exponer  queja sobre cohecho ó soborno,
engaño  ó violencia para que  la elección recaiga en  de -
te rminada  persona, y habiéndola, s e  hará  pública averigua-
c ión verbal  en  el acto. Resul tando c ier ta  la acusación, á
juicio de  la mayoría  de  la mesa, quedarán  pr ivados  los
reos de  voto ac t ivo  y pasivo: mas  en  caso contrar io ,  los
ca lumniadores  sufrirán la misma pena.  De  este fallo no
habrá recurso ulterior ,  (Ci tado en  e l  ar t ículo 32.)

Art.  11. Si  a l  instalarse la  mesa se  suscitaren du-
das sobre falta de  requisitos para votar ,  en  a lguno  de  los
presentes,  la junta  dec id i rá  en  el acto po r  mayoría de
votos,  y su decisión se e jecutará  sin recurso.  En  caso
de  empate  decid i rá  e l  comisionado para presidir  la ins-
talación.

Art.  12. — S i  después de  instalada la mesa, rec lamare
a lguno la boleta que  no  le hubiere  expedido  e l  comi-
sionado, se oirá á éste, para lo  cual  y para que  resuelva
las demás  dudas  que  ocurran ,  es tará  presente  du ran te
la elección, y si la  mayor ía  de  la mesa fallere á favor
del  reclamante,  será admi t ido  á votar,  se consignará lo
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ocurrido' en el acta y se expedirá al quejoso una boleta
en los términos siguientes:

Municipalidad de (tal parte)
Sección Núm. (tantos)

Se declara qne el ciudadano N. tiene derecho de votar.
(Fecha.)

(Firma del presidente y un secretario.)
Art. 13. Los individuos de la clase de tropa perma-

nente y de milicia activa que estén sobre las armas ó en
asamblea, votarán como simples ciudadanos en su res-
pectiva sección, reputándose por morada de ellos el cuar-
tel ó alojamiento en que habiten. Los generales, jefes y
oficiales en servicio, votarán en las secciones á donde co-
rrespondan las casas en que estén alojados.

Art. 14. Para que voten los individuos de tropa, se-
rán empadronados y recibirán boleta conforme á lo pre-
venido para los demás ciudadanos, y no serán admiti-
dos á dar su voto si se presentaren formados militar-
mente ó fueren conducidos por jefes, oficiales, sargentos ó
cabos.

Art. 15. Los individuos que compongan la mesa se
abstendrán de hacer indicaciones para que la elección re-
caiga en determinada persona.

Art. 16. Se procederá al nombramiento de electo-
res, y para hacerlo se requiere: estar en el ejercicio de
los derechos de la ciudadanía mexicana, residir actual-
mente en la sección que hace el nombramiento, perte-
necer al estado seglar y no ejercer mando político ni
jurisdicción de ninguna clase en la misma sección.

Art. 17. Los ciudadanos irán entregando sus bole-
tas al presidente de la mesa. Este las pasará á uno de
los secretarios para que pregunte en voz baja si el ciu*
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padatio N, es e¡ que el dueño de la’ boleta nombra pa-
ra elector de su sección. Contestando afirmativamente,
uno de los escrutadores pondrá la boleta en la urna ó
en caja preparada ál efecto, y el otro escrutador irá ano-
tando el padrón,- poniendo al margen y en la dirección
de la línea de cada empadronado, votó.

Art. 18. Concluida la elección, uno de los secreta-
rios, en presencia de los individuos de la mesa y de los
demás ciudadanos presentes, contará las boletas y leerá
en voz alta sólo los nombres de los electos en Cada una;
al  mismo tiempo ambos escrutadores llevarán la compu-
tación de votos, formando las listas de escrutinio: por
último, el presidente declarará en voz alta en quiénes ha
reeaido la elección por haber reunido más votos. Pero si
dos ó más individuos tienen igual número, se pondrán
sus nombres en cedu lillas dentro de una ánfora, y des-
pués que uno de los secretarios las mueva en todas di-
recciones, el otro secretario sacará una. la pondrá en
manos del presidente, y éste leerá en voz alta el nom-
bre contenido en ella, declarándolo electo.

Art. 19. En seguida se extenderá por duplicado el
acta de la elección, firmándola el presidente, los escruta-
dores y los secretarios, y á los ciudadanos que hayan
sido declarados electores, se les extenderán sus creden-
ciales en esta forma;

Los infrascritos certificamos que el ciudadano N. ha sida
nombrado elector con (tantos votos) por la sección z.* (ó la
que fuere) de la múnipalidad de (tai parte.)

[Fecha.]
(Firma de los individuos de  la mesa.)

Art. 20. Si pasado' el medio día no han concurrido
los siete ciudadanos que por lo' menos se requieren para
la instalación de la mesa, el comisionado mandará llamar
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á los vecinos de la sección que estén más inmediatos,
excitándolos á que se instalen en junta; pero si á pesar
de esto no logra la reunión á las tres de la tarde, se
podrá retirar y dará parte por escrito al Presidente del
Ayuntamiento, devolviéndole el padrón y papeles respec-
tivos.

Art. 21. Los expedientes de las elecciones formados
con las boletas, listas de escrutinio y primeras copias
de las actas, se mandarán á las juntas electorales de
Distrito por conducto de los Presidentes de los Ayun-
tamientos, quedando en poder de los de las mesas las
segundas copias de las actas, para el caso de extravío
de las primeras.

CAPÍTULO III
DE LAS JUNTAS ELECTORALES DE DISTRITO.

Art. 22. Estas juntas se componen de los electores
de las secciones: deben congregarse en las cabeceras de
los distritos electorales respectivos y ejercerán sus, fun-
ciones en los días que designe esta ley.

Art. 23. El jueves anterior al día de las elecciones
de distrito, deberán hallarse los electores en la cabecera
(jue les toque; se presentarán á la primera autoridad po-
lítica local, y ésta los inscribirá en el libro de actas pre-
parado al efecto, tomando razón de sus credenciales. Di-
cha autoridad no tiene facultad de impedir la incorpora-
ción de ningún elector, bajo ningún motivo.

Art. 24. Las juntas electorales de distrito se instala-
rán en el lugar que se les haya designado, al día siguien-
te de la inscripción de que habla el artículo que prece-
de; nombrarán de entre sus miembros, mediante escru-
tinio secreto y por cédulas, un presidente, dos escruta*
res y un secretario; serán presididas por la primera au-
toridad política local, para solo el nombramiento' de lá
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mesa; y no podrán declararse instaladas, ni íu! ncion*ar,- s ino
con la mayoría absoluta del número de  electores que’
se deban haber  nombrado en todo el distr i to.  Cuando
haya  más de  un d i s t r i to  electoral en  Una municipalidad,
presidirán á la instalación,; en  una junta, dicha autori-
dad política, en otra el Presidente del Ayuntamiento,  y
en las demás  los regidores más antiguos.  (Citado en e l
a r t í cu lo  38 )

Art .  25. La au tor idad  que  preside se abstendrá de
embarazar  la libre discusión y resolución de  la junta, y
nombrará  dos de los electores que presencien sus actos
sobre instalación1 de la mesa y para que fe ayuden á for-
mar  las respectivas listas de  escrutinio y á computar  los
votos.  En  seguida  entregará  po r  inventar io  los expedien-
tes  de elecciones que hubiere  recibido-, dejará  firmado un1

ejemplar  de  d icho  inventar io para la mesa, conservará
para su resguardo, suscr i to  po r  el secretario y visado
por el presidente,  y luego se retirará.

Arí.  26. Inmedia tamente  los e lectores  presentarán
sus  Credenciales para su examen y calificación. El  pre-
s idente ,  de acue rdo  con los individuos de  la mesa, nom-
brará la comisión revisora compuesta  de  cinco electores,
para que  abra dictamen acerca de  los expedientes de
elecciones y credenciales que  se le pasarán,- y otra se-
gunda  comisión revisora, compuesta  de  t res  electores, dic-
taminará  sobre  los expedientes  y credenciales de los in-
dividuos de  la primera comisión y de sus  miembros que
forman la mesa. Esta segunda  comisión revisora será nom-
brada por  la junta en escrutinio secreto,  mediante cédu-
las, individualmente, y bajo las reglas que establecen los
artículos de l  35 al 38.

Art. 27. Las comisiones revisora» presentarán1 su»
dictámenes un día antes- de las elecciones-, y su revisión
la contraerán á examinar  los expedientes  v credenciales
en los puntos que  expresa el capítulo IX  de  esta ley.
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Art. 28. Leídos los dictámenes se pondrán inmediata-
mente a discusión, y la junta los aprobará ó reprobará
por mayoría absoluta de los votos presentes, en el mismo
día, siendo económicas las votaciones, ó nominales si lo
piden cinco ó más electores. En el segundo caso, cada
uno dirá si ó nó. comenzando por la derecha del presi-,
dente y éste será el último que vote,

Art. 29. Todo elector tiene derecho de pedir que se
vote separadamente la aprobación ó reprobación de una ó
más credenciales; esta petición la puede hacer antes ó
después de cerrarse la discusión.

Art, 30. Las decisiones de la junta acerca de la va-
lidez ó nulidad de las elecciones de sus miembros, son
inapelables.

Art, 31. Los electores que por algún impedimento
no puedan estar presentes á la instalación .de la junta,
serán admitidos en su seno en todo tiempo, á condición
de que sus credenciales sean revisadas por la comisión
respectiva y aprobadas por la junta.

Art. 32. El día en que se deban verificar las elec-
ciones de distrito, se reunirán los electores en el edifi-
cio que se les hubiere designado, ocuparán los asientos
sin preferencia de lugar, y el presidente anunciará que
comienza la sesión. Enseguida dará cuenta con los dic-
támenes sobre credenciales, si se hubieren tenido que
formar por los electores que lleguen á última hora, apro-
bándose en la forma prevenida. A continuación leerá el
secretario la parte conducente de esta ley, y el presi-
dente hará la pregunta contenida en el artículo 10, eje-
cutándose cuanto en él se previene. (Citado en los artícu-
los 35 y 43 )
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• CAPITULO IV.

DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS.

Art. 33. Cada junta electoral de distrito nombrará
un diputado propietario y un suplente, y para serlo, con-
forme al art. 56 de la Constitución, se requiere ser ve-
cino del Estado, Distrito Federal ó Territorio que lo elija;
tener veinticinco años el día de la apertura de las sesiones
del Congreso y pertenecer al estado seglar.

Art. 34. Ño pueden ser nombrados diputados: el Pre-
sidente de la República, los Secretarios del despacho y los
individuos de la Suprema Corte de Justicia constitucional.
Tampoco pueden ser nombrados los demás funcionaririos
federales en el distrito en que ejercen jurisdicción .(158.)

. Art. 35. Concluidas las ritualidades prescritas eu el
artículo 32, procederá la junta á nombrar el diputado
propietario que toque á su distrito electoral respectivo,
y la elección se hará por escrutinio secreto y por me-
dio de cédulas. Los electores depositarán sus votos en
la ánfora que se pondrá en la mesa, procediendo con or-
den, silencio y regularidad: se pararán de sus asientos
uno á uno, por la derecha de la mesa, y cuando haya
estado el movimiento, el secretario preguntará en voz
alta y por dos veces: “¿Ha concluido la votación?” y
después de una prudente espera, vaciará las cédulas so-
bre la mesa, las contará también en voz alta y de igual
modo las leerá una á una hasta concluir. Cualquiera de
los escrutadores formará la lista de escrutinio, escribien-
do los nombres que lea el secretario y anotando los vo-
tos con líneas verticales sobre una horizontal. El otro es-
crutador irá reuniendo en grupos separados las cédulas
correspondientes á cada candidatura, para confrontarlas

(158) Este artículo fué modificado por la ley de 23 de Octubre de 1872,
que puede verse adelante bajo el número 13.
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con la lista. Estando ésta conforme, se parirá el presiden-
te, quien leerá con voz perceptible los nombres y votos
de cada individuo, y declarará electo al que hubiere reu-
nido, por lo menos, los de la mayoría absoluta de los
electores presentes. (Citado en los arts. 26 y 43.)

Art. 36. Si ningún candidato hubiere obtenido la ma-
yoría absoluta de los votos, se repetirá la elección entre
los dos que tuvieren más número, quedando electo el qué
reuniere la dicha mayoría. Si hay igualdad de sufragios
en más de dos candidatos, entre ellos será la elección;
pero habiendo al mismo tiempo otro candidato que haya
obtenido mayor número de votos que ellos, se le tendrá
por primer competidor, y el segundo se sacará de entre
los primeros por votación, bajo las reglas prescritas en
el artículo anterior. (Citado en los artículos 26 y 51.)

Art. 37. Cuando en los escrutinios resulte empate
ó igualdad de votos entre dos candidatos, se repetirá la
votación, y subsistiendo el empate, decidirá la suerte quien
deba ser electo. (Citado en les artículos 26 y 51.)

Art. 38. Toda vez que se encuentren cédulas en
blanco al computar una votación, se deberá entender que
los individuos que usan de ellas renuncian su derecho de
votar. En consecuencia, si las cédulas en blauco no incom-
pletan el número necesario para que haya junta, conforme
al art. 24, dejarán de computarse; mas en caso de ser ne-
cesarias dichas cédulas para completar el quorum de la
junta, se adicionarán á los votos que haya reunido el can-
didato que tenga más. (Citado en los artículos 26 y 51.)

Art. 39. Concluida la elección del diputado propie-
tario, se procederá á la del suplente en los mismos tér-
minos y forma que se previene respecto al primero.

Art- 40. El secretario de la junta extenderá el acta
de las elecciones, consignando en ella, sustancialmente,
todo lo que haya ocurrido, y la leerá para que se dis-
cuta y apruebe por la junta: acto continuo la firmarán

l-b
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el presidente, los escrutadores, todos los electores pre,
sentes y el secretario, y en seguida se levantará la se,
sión, sin que sea lícito volver á tratar nada de los ac,
tos pasados, ni por vía de rectificación, pues de los vi-
cios ú omisiones en que haya incurrido la junta, sólo
puede conocer el Congreso General.

De la expresada acta se darán copias auténticas y
literales á los diputados propietarios y suplentes para
que les sirvan de credenciales, y deberán ser firmadas
por el presidente, escrutadores y secretarios de la junta.

En iguales términos se sacarán otras dos copias, una
para remitirla á la Secretaría del gobierno del Estado,
Distrito ó Territorio, y otra que mandará el presidente
de la junta, bajo su responsabilidad, al Congreso de la
Unión, ó á su Diputación Permanente, juntamente con
las listas de escrutinio y computación de votos autori-
zada por los escrutadores.

Art. 4i .  Siempre que un ciudadano fuere electo di-
putado simultáneamente por dos ó más distritos, deberá
preferir la representación por el de la vecindad: si no es
vecino de ninguno, por el del nacimiento; y si no es
vecino ni natural de los Distritos donde lo hayan nom-
brado, la suerte decidirá cuál debe representar, cubrien-
do los suplentes la representación de los Distriti s que
resulten vacantes.

Art. 42. Los presidentes de las juntas electorales de
distrito, publicarán los nombres de los diputados electos y
los avisos se fijarán en los parajes públicos acostumbra-
dos. Los gobernadores de los Estados y del Distrito Fe-
deral, y los jefes políticos de los Territorios, harán lo
mismo con las listas de las elecciones verificadas en toda
la demarcación de  su mando, cuidando de que se inser,
ten en los periódicos, y anotarán el número del distri-
to electora) á 'que corresponde cada diputado.



■ Máxice
— 1$—

CAPITULO V.

t)É í, As ELECCIONES PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y PARA PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.

Art. 4J. Al día siguiente de nombrados los diputa-
dos. cada jtinta de distrito electoral Se volverá á reunir
como el día anterior, y los electores, repitiendo lo con-
ducente de lo preceptuado en el art. 3¿, nombrarán por
escrutinio secreto, mediante cédulas, una persona para
Presidente de la República. La votación se verificará en
los términos que previene el artículo 3$, y cada escru-
tador llevará y autorizará una lista de computación de
Votos, las que se confrontarán después entre sí, para rec-
tificar en el acto los errores que se Uoteri. (Citado en el
articulo 47.)

Art. 44. Para ser presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, conforme al art. 77 de la Constitución, se re-
quiere: ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus de-
rechos, haber nacido en el territorio de la República,
tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elec-
ción, residir en el país cuando Se verifique ésta, pertenecer
ai estado secular, no estar comprendido en ninguna de
las restricciones del artículo, 8.° y obtener la mayoría
absoluta de los sufragios del número total de los elec-
tores de la República, ó en defecto de esa mayoría, ser
nombrado por el Congreso de la Unión bajo las reglas
establecidas en el capítulo VII.

Art. 45. A continuación y en el mismo día se pro-
cederá á nombrar Presidente para la Suprema Corte de
Justicia, arreglándose los electores á la forma y procedi-
mientos prescritos en el último período del artículo 43 (159.)

Art- 46. Para ser Presidente de la Suprema Corte
159. Este artículo y el siguiente fueron derogados por la ley de 16 de

Diciembre de 18S2, que se inserta adelante bajo el número 14.
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de Justicia, conforme al artículo 93 de la Constitución,
se requiere: estar instruido en la ciencia del derecho á
juicio de los electores, haber nacido en el territorio de
la República, tener treinta y cinco años cumplidos al
tiempo de la elección, ser ciudadano mexicano en el ejer-
cicio de sus derechos, pertenecer al estado secular, no te-
ner ninguno de los impedimentos que expresa el art. 8 o ,
y obtener el sufragio de la mayoría absoluta de los elec-
tores de la República, ó en defecto de esa mayoría, ser
nombrado por el Congreso General en los términos que
se prescriben en el capítulo VIL

Art. 47. Antes de concluirse la sesión de la junta
reunida para cumplir el art. 43, se extenderá, discutirá
y aprobará el acta de las elecciones del día, firmándola
todos los electores presentes y retirándose en seguida. Se
sacarán dos copias autorizadas por ios individuos de la me-
sa, una para remitirla al gobierno del Estado, Distrito Fe-
deral ó Territorio, y otra para mandarla al Congreso
de la Unión ó á la Diputación Permanente. Y por úl-
timo, se mandarán fijar en los parajes públicos é inser-
tar en los periódicos listas de ¡os candidatos y número
de los votos que hayan obtenido para Presidente de la
República y de la Suprema Corte de Justicia. (160).

CAPITULO VI.
I>E LAS ELECCIONES PARA M AGISTARDOS DE LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA.

Art. 48. Estas elecciones se harán el tercer día in,
clusive de haberse nombrado los diputados, si toca ha-
cer renovación de magistrados, eligiéndose uno á uno diez
propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un pro-

«rtfcttto, el 48 y 49 fueron reformados por la ley de 16 de
P SSlbre de 1882. Veáse bajo el número 14.
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Curador general; según la planta que establece el art.
51 de lá Constitución. Cada elección se hará por cédu-
las del modo que previene el art. 43 dé la presente ley,
Computándose y rectificándose los votos según allí se or-
dena. La antigüedad la determina el orden de la elección.

Art. 49. Para Set magistrado propietario ó super-
numerario, fiscal ó procurador general de la Suprema Corte
de Justicia, se necesitan todos los requisitos que expresa
el art. 46.

Art. 50. Terminadas estas elecciones, se extenderá
y leerá el afta, se pondrá á discusión, se aprobará y
firmará como las de los días anteriores; disolviéndose en
Seguida la junta. Se sacarán dos copias igualmente au-
torizadas de dichas actas, para remitir una al gobierno
del Estado, Di-strito Federal ó Territorio, y otra al Con-
greso de la Unión ó á su Diputación Permanente, pu-
blicándose listas de los candidatos con expresión de los
Votos reunidos á su favor.

CAPITULO VIL
(Citado ne el art. 44)

DE LAS FUNCIONES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN COMO
CUERPO ELECTORAL.

Art- 51. El Congreso de la Unión se erigirá en co-
legio electoral todas las veces que hubiere elección de
Presidente de la República, ó de individuos de la Su.
prema Corte de Justicia, procederá á hacer el escrutinio
de los votos emitidos, y si algún candidato hubiere rrunido
la mayoría absoluta, lo declarará electo. En el caso de que
ningún candidato haya reunido la mayoría absoluta de
votos, el Congreso, votando por diputaciones, elegirá por
escrutinio secreto, mediante cédulas, de entre los dos can-
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didatos que hubieren obtenido la1 mayoría relativa, y se
sujetará para este acto á las prevenciones contenidas en
los artículos 36, 37 y 38 de esta ley.

CAPITULO VIII .

DE LOS PERIODOS ELECTORALES.

Art. 32’. Para la renovación de los Supremos Pode!
¡■es de la Federación, habrá elecciones ordinarias cada
dos: años. Las ; primeras se verificarán' el último do]
mingo de Junio, y las de distrito el segando domingo
de Julio del año en que debe haber renovación, comen-
zando desde el presente de 1857.

Art. 53. Cuando haya vacantes que cubrir ó por al-
guna causa no se hubiesen verificado las elecciones or-
dinarias de distrito, el Congreso General ó en1 su' recesí»
la Diputación Permanente, convocará á elecciones extra-
ordinarias, fijando prudencialmente los días en que Set
deban verificar. Si las elecciones debieran ser para notnJ
bramiento de solo diputados, la convocatoria se contrae-
rá al Estado, Distrito Federal ó Territorio por el cual
deba cubrirse la vacante que motiven la elección; pero
si se trata de nombrar Presidente de la República ó
individuos de la Suprema Corte de Justicia, la convo-
catoria será general.



CAPITULO IX.
(Citado en el art. 27.)

CAUSAS DE LA NULIDAD EN LAS ELECCIONES.

Art. 54. Ninguna elección podrá considerarse nula,
sino por alguno de ios motivos siguientes:
, J.° Por taita de algún requisito legal en el electo
ó porque esté comprendido en alguna restricción de la
que expresa esta ley.

2. Porque en el nombramiento haya intervenido vi<
«encía de la fuerza armada.

3 ° Por haber mediado cohecho ó soborno en la ele
ción.

4.°
torada.

5-°presenf pe
6.° 1
Art. 55

claración correspondiente á la junta á quien toque falla:

Por error sustancial respecto de la porsona nom

Por falta de la mayoría o nl1’I\í%cdn ¡Jninarias.

Por error ó fraude de la computación de los votos.
Art 55. Todo individuo mexicano tiene derecho de

reclamar la nulidad de las elecciones y de pedir la de

ó al Congreso en su caso; más la instancia se presentará
por escrito antes del día eu que se deba resolver acerca
de los expedientes y credenciales respectivos, y el de-
nunciante se contraerá á determinar y probar la infrac-
ción expresa de la ley. Después de dicho día no se ad-
mitirá ningún recurso, y se tendrá por legitimado defini-
tivamente todo lo hecho.
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CAPITULO X.

DE LA INSTALACIÓN DE LOS SUPREMOS PODERES DE LA
NACIÓN.

Art. 56. La instalación del próximo Congreso cons,
titucional se verificará e l  día 16 de Septiembre del co,
rriente año.

Art. 57. El Presidente Constitucional de los Esta,
dos Unidos Mexicanos tomará posesión de su encargo
el día i.° de Diciembre inmediato.

Art. 58. En el mismo día se instalará la Suprema
Corte de Justicia, después que sus miembros hayan pres-
tado juramento constitucional.

CAPITULO XI.

Art. 59. Nadie puede excusarse de servir los caraos
de elección popular de que trata esta ley. El Congreso
decidirá sobre los impedimentos que se aleguen para ser

Corte deWaTnsten -d ° d lpUt t do  , ó í nd i  viduo de la Suprema
sión* dí PJ ■L 7 y ve¿ a sob re  Prenuncia ó dimi-sión del Presidente de la República que se le presente
conforme al articulo 81 de la Constitución. P

Art. 60. Los diputados que falten sin cansa iustifi

SÍiL Ó- Sin I1CenC  ’ a del Congreso, al cumplimiento desúsgamones, perderán la dotación remuneratoria que les

Ktirn e a ey :  te, ndrá .n sus  P e nsos todos sus derechos po-Eticos, inclusos los de ciudadanía, no podrán obtener
m desempeñar empleo que toque al servicio público- y ce

do ?os oíe fíra Cua lqu ie r  .Sue l  ¿° que  es t ¿ n datan-do, los que lo tengan por los Estados. Estas privado.
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jies las sufrirán por todo el tiempo que dure lt omisión,
y no más.

Art. 61. En las juntas electorales no habrá guardias
ni se presentarán con armas los ciudadanos, y para de-
liberar en ellas sobre inteligencia y ejecución de esta ley,
se necesita la formulación de proposiciones que admitidas
á discusión, serán aprobadas ó reprobadas á mayoría ab-
soluta de los votos presentes: el presidente de cada una
de las juntas concederá la palabra por turno y por sólo
dos veces á dos electores de los que la pidan en pro,
y á dos de los que la pidan en contra, sin que el uso
de la palabra pueda exceder de media hora. Tomada una
resolución cualquiera, debe ajustarse á ella la junta que
la hubiese acordado. •

Art. 62. Los expedientes y papeles relativos á las
elecciones primarias, se conservarán cuidadosamente y
con la separación debida, en los archivos de los ayun-
tamientos de las cabeceras de los distritos electorales:
se hará entrega de dichos papeles por el presidente de la
junta al secretario del ayuntamiento para su custodia.
Con el mismo cuidado se guardarán en la secretaría del
Congreso los expedientes y documentos concernientes á
sus funciones de cuerpo electoral,

Art. 63. El requisito de vecindad para poder ser
electo diputado, se obtiene por residencia continua de
un año á lo menos en el Estado, Distrito Federal ó Te-
rritorio que lo elija.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

i.° Los gobernadores de los Estados por esta vez,
oyendo á sus consejeros, y dentro de quince días de re-
cibida esta ley, expedirán las convocatorias respectivas
para las elecciones de diputados á las legislaturas, y de
gobernadores para los mismos Estados.
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2.° Los poderes  de los Estados se instalarán, á mas

tardar, á los tres meses de  expedidas las convocatorias,
y ías legislaturas tendrán el carácter de  const i tuyentes
para que  formen ó reformen sus consti tuciones particu-
lares, sin perjuicio de legislar como  constitucionales en
el  per íodo de  su durac ión

3. 0 Par esta vez los gobernadores  de  los Estados,
con presencia de  las circunstancias de  cada localidad,
.dictarán las medidas coercit ivas y las disposiciones que
juzguen convenientes para que  los ciudadanos pongan en
ejerc ic io  el derecho de  sufragio act ivo que les otorga la
Consti tución.

4. 0 Entretanto el  Congreso Constitucional señala la
remuneración que  deben disfrutar  los diputados,  se les
abonará por el tesoro federal  dos pesos por legua de
viáticos,, y doscientos c incuenta  pesos mensuales de  die-
tas (161.)

Dado en e l  salón de  sesiones de l  Congreso,  en Mé-
xico, á tres de  Febrero de  mil ochocientos  c incuenta  y
siete.  —León Guzmdn, Vice-presidente .  — Isidoro Olvera, Di-
putado  Secretario.—/. A.  Gamboa, Diputado  Secretario.

“Por  tanto,  mando se imprima,  publique, circule y
se le  dé el  deb ido  cumplimiento.

Palacio del  Gobierno Nacional en México, Febrero
doce  de  mil ochocientos cincuenta y siete.  —Ignacio Co-
monfort. — Al C. Ignacio de  la Llave, Secretario de Es-
tado y de l  Despacho de  Gobernación.”

Y lo comunico á V.  E.  para su  publicación y cum-
plimiento.

Dios y l ibertad.  México, Febrero 12 de  1857. — Llave.

(161.) El decreto de 23 de Abril de 1892 señala los viáticos que
deben pagarse á los Diputados y Senadores que forman el Congre-
so de la Unión.
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NÚMERO 13.

LEY DE 23  OCTUBRE DE 1872, QUE MODIFICÓ EL ARTÍCULO
34 DE LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL.

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción. — Sección primera,

El C. Presidente interino constitucional de la Repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que sigue:
“SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, PRESIDENTE IN-

TERINO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-

cretar lo siguiente:
“El Congreso de la Unión decreta:
Se reforma el artículo 34 de la ley orgánica electo-

ral de 12 de Febrero de 1857, en los términos siguientes:
Art. 34- No pueden ser electos diputados, el Pre-

sidente de la República, los Secretarios del Despacho y
los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia. Tam-
poco pueden serlo los jueces de circuito y distrito, los
jefes de hacienda federal, los comandantes militares, los
gobernadores, los secretarios de gobierno, los jefes po-
líticos, los prefectos, los subprefectos, los jefes de fuerzas
con mando, los magistrados de los tribunales superiores
y los jueces de primera instancia en las demarcaciones
donde ejerzan respectivamente los mencionados cargos.
Estas restricciones comprenden á los que, en los días de
la elección, ó dentro de los treinta días anteriores á ella,
desempeñen ó hayan desempeñado las funciones á que
se refiere este artículo.

Salón de Sesiones del Congreso de la Unión. Mé-
xico, Octubre 23 de 1872. —J. Castañeda, Diputado Vice-
presidente. — Vidal Castañeda y Nájera, Diputado Secreta
rio.— F, Nickel, Diputado Secretario.
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“Por tanto',’ mando se imprima, publique, circule y

se le dé el debido cumplimiento'.
Palacio* del Gobierno Nacional en México, á 23 de

Octubre de Í872’.— Sebastián Lerdo de Tejada.-- Al 0. Lie.
Cayetano (Jótn'eZ y Pérez, Oficial Mayor encargado de I
Ministerio de Gobernación.”

Y lo comunico’ á vd. para su conocimiento y de-
más fines.

Independencia y Libertad. México, Octubre 23 de
1872.— Cayetano' Gómez y Pérez,- Oficial Mayor.— Ciuda-
dano

NÚMERO 14,

LEY DE 16  DE DICIEMBRE DE 1882 QUE DEROGÓ LOS ARTÍ-
CULOS 45 Y 46 y REFORMÓ LOS ARTICULOS 47, 48 ' 49  DE
LA LEY ORGÁNICA- ELECTORAL.

Secretaría' de Estado y del Despacho de Goberna-
ción. — Sacción primera.

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue:
‘•MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A SUS HABI-
TANTES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente:

“El Congreso de los Estados Unidos* Mexicanos de-
creta:

Art. i.° Se derogan* los artículos 45 y 46 de la ley
orgánica electoral de 12’ de' Febrero de 1857.

Art. 2. 0 Se reforman' fos artículos 47, 48 y 49 de'
la misma ley, de la manera) siguiente:
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Art. 47. Antes de concluirse la sesión de la junta
reunida para cumplir con el artículo 43, se extenderá,
se discutirá y aprobará el acta de las elecciones del día,
firmándola todos los electores presentes y retirándose en
seguida. Se  sacarán dos copias autorizadas por los indi-
viduos de la mesa, una para remitirla al Gobierno del
Estado, Distrito Federal ó Territorio, y otra para man-
darla á la Cámara de Diputados ó á la Comisión Per-
manente. Y por último, se mandarán fijar en los para-
jes públicos é insertar en los periódicos listas de los
candidatos y número de los votos que hayan obtenido
para Presidente de la República.

Art. 48. Estas elecciones se harán al tercer día in-
clusive de haberse nombrado los diputados, si toca ha-
cer renovación de magistrados, eligiéndose uno á uno
once propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y
un procurador general, según la planta que establece el
artículo 91 de la Constitución. Cada elección se hará por
cédulas del modo que previene el artículo 43 de la pre-
sente ley, computándose y rectificándose los votos según
allí se ordena. La antigüedad la determina el orden de
la elección.

Art. 49. Para ser magistrado propietario ó supernu-
merario, fiscal ó procurador general de la Suprema Cor-
te de Justicia, se necesita tener los requisitos que exi-
ge el artículo 93 de la Constitución.

Art. 3. 0 La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción tendrá un Presidente, que se elegirá de entre los
magistrados que la formen, y por el sufragio de éstos
á mayoría absoluta de votos. Si ninguno reuniese esta
mayoría, se repetirá la elección entre los dos que ob-
tuvieren más número de votos, quedando electo el que
reuniese dicha mayoría.

Art, 4. El Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia durará un año en el ejercicio de su encargo, te-
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niendo las facultades y atribuciones que le encomienden
las leyes y reglamento interior' del mismo Cuerpo. (162,)'

Art. 5. 0 El Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia no podrá ser reelecto, sino después de ün año de
haber cesado en el ejercicio de  sus funciones.

Art. 6.° Habrá también un Vice-presidente de la
Suprema Corte de Justicia que suplirá las faltas del Pre-
sidente-, verificándose su elección el mismo día, y acto
continuo de la en que se verifique la de éste, durando
en su encargo un año.

Art. 7. 0 En caso de falta temporal del Presidente
y Vice-presidente, funcionará en su lugar el magistrado
más antiguo, según el orden numérico de su elección.

Art. 8-.° Cuando la falta del Presidente ó Vice-pre-
sidente sea absoluta, se elegirá un magistrado que haga
sus veces en los términos que dispone el artículo 3. 0 ,
durando sus funciones el tiempo que falte para que ter-
mine el período del que sustituya.

'Ar t .  9. 0 La 1. a Sala será presidida por el Presiden-
te, la 2. a por el Vice-presidente y la 3. a por el magis-
trado más antiguo.

ARTICULO TRANSITORIO.

La elección de Presidente y Vice-presidente se h!ará
al siguiente día de haber tomado posesión los magistra-
dos que reemplacen á los que en Mayo próximo veni-
dero dejen de pertenecer á la Suprema Corte.—Antonio
Carbajal, Diputado Presidente. —Juan Crisástomo Bonilla,
Senador Presidente.- -Julio Zarate. Diputado Secretario.
— Francisco Vaca, Senador Secretario.

“Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y
se le dé el debido cumplimiento.

■ ' -X • Ó62.) La Suprema Corte de Justicia está sujeta en su régimen m--
-*’* *er5or al . reglamento de 29 de Julio de 1862,
Vi
. .  A 5
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“Dado en el Palacio Nacional de México, á 16 de
Diciembre de 1882. —Manuel González.— W Lie. Carlos
Diez Gutiérrez, Secretario de Estado y del Despacho
de Gobernación.

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines
consiguientes.

Libertad y Constitución. México, Diciembre 16 de
1 882. —Diez Gutiérrez. — Al

NÚMERO 15.

LEY DE 15 DE DICIEMBRE DE 1874, SOBRE ELECCIÓN
DE SENADORES.

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción. — Sección primera.

El Presidente de  la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue:
“SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, PRESIDENTE CONS-

TITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Á
SUS HABITANTES, SABED:
“El Congreso de la Unión decreta:
Art. i.® Concluido que sea en los colegios elctora-

les el nombramiento de diputados propietario y suplente,
y extendidas las actas de que habla el art. 40 de la ley de
12 Febrero de 1857, procederán ios colegios, en la misma
sesión, á votar un senador propietario y un suplente que
representen al Estado, haciéndose la votación por escruti-
nio secreto y en los mismos términos que las de diputados.

Art. 2.® Terminada la votación, el presidente decla-
rará el número de votos que haya obtenido cada una de las'
personas en quienes hubiere recaído aquella, y se exten-
derá, de todo lo que se practique, una acta por dupli-
cado, que suscribirán todos los miembros del colegio.
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Art.  3. 0 De estas actas, una  se remitirá al Gobier-
no  de l  Estado para su  inmediata publicación, y la otra
juntamente  con todas  las cédulas de  votación y listas de
escrutinio,  á la Legislatura del  mismo Es tado  para  el fin
de  que  ésta pract ique la computación que  corresponde.
Las remisiones de  que  habla este  ar t ículo se harán in-
mediatamente que  concluyan los actos  á que  él se refiere.
Además  se sacarán dos  copias para remitirlas á los ciu-
dadanos  que  hayan obtenido más votos para  senador  pro-
pietario y suplente.

Art .  4. 0 No pueden ser  electos senadores los indi-
viduos que  tengan prohibición para se r  diputados,  y los
que  no cumplieren t re inta  años  el día en  que  deben to-
mar  posesión de  su  encargo.

Art .  5-° Recibidos que  sean por las Legislaturas los
expedientes  relativos á la elección de  senadores, se pasarán
á una comisión escrutadora  que  al efecto se nombre, com-
puesta  de  t res  de  sus  miembros, para que  verificando ésta
el  cómputo  dent ro  de  un término que  no exceda de  cinco
días, presente dictamen que  concluya con la declaración
de  quienes han obtenido mayoría absoluta de los votos
emit idos  en todos los colegios electorales para represen-
tar  al  Estado en el Senado,  agregándose al  expediente
las listas de  escrutinio que  la comisión hubiere for-
mado.  En  los Estados en que  hubiere dos Cámaras, am-
bas unidas nombrarán la comisión y harán la declaración
de  que  habla este artículo.

Ar t .  6.° Cuando  nadie hubiere  obtenido mayoría ab-
soluta  de  votos, la Legislatura elegirá de  en t re  los que
la hayan obtenido relativa, en los términos que  disponen
los artículos 36, 37 y 38 de  la ley electoral .

Art.  7. 0 Si  en  la época en  que  las elecciones de
senadores se verifiquen estuvieren en receso algunas Le-
gislaturas,  serán convocadas á sesiones extraordinarias
por quien corresponda,  según la legislación de  cada  Es-
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tado, pera que cumplan con lo dispuesto en los artículos
anteriores.

Art. 8.° La sesión en que se haga por las Legisla-
turas la declaración de quiénes son senadores, será des-
tinada á este solo objeto, y de la acta de ella que se
levante, en la cual deberán insertarse á la letra los dic-
támenes de las comisiones escrutadoras, se sacarán tres
copias, dos para que sirvan de credenciales á los sena-
dores propietario y suplente, y otra para remitirla á la
Diputación permanente del Congreso General, en unión
de los expedientes de los colegios electorales, para que
en su vista el Senado pueda cumplir con la facultad cons-
titucional de calificar las elecciones de sus miembros.

Art. 9. 0 Las Legislaturas cumplirán con las funcio-
nes que les encomienda esta ley, dentro del tiempo o-
nortuno, para que los senadores puedan cómodamente
presentarse á las juntas preparatorias. >

Art. 10. En el Distrito Federal, las actas de que
habla el art. 3. 0 se remitirán una al Gobierno del Dis-
trito para los efectos del mismo artículo y otra á la
Diputación Permanente para que dé cuenta con ella á
la junta preparatoria del nuevo Congreso, á fin de que
éste, luego que legítimamente se instale, cumpla de toda
preferencia con lo que disponen los artículos 5.°, 6.° y
8.° de la presente ley.

Art. (i .  Sólo cuando á virtud de una elección ex-
traordinaria de senadores en el Distrito, ésta se verifi-
que estando funcionando un Congreso, ó cuando le falte
todavía algún período de sus sesiones, la acta y antece-
dentes se remitirán á la Secretaria del mismo Congre-
so ó á su Diputación Permanente, para que él sea quien
haga la computación y declaración que corresponde.

Art. 12. —Cuando en virtud de convocatoria expedida
por el Senado haya de procederse á elección extraordi-
naria de un senador, se observarán todas las prescripcio-
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mes de la ley electoral comprendidas en los arts. del i.‘
al 35 inclusive, observándose en seguida lo que prescribe
la presente.

Art. 13. Son causas de nuilidad en la elección de
un senador, las mismas que fija la ley para los diputa-
dos, y no tener treinta años el electo el dia en que el
Senado debe ins .. . .rse.

Art. 14 Los senadores disfrutarán de los mismos viá-
ticos y dietas que ios ciudadanos diputados.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

I.* Por esta vez los colegios electorales, al nombrar
sus diputados para el próximo Congreso, votarán un pri-
mer senador propietario y un primer suplente de él, y
luego un segundo propietario y un segundo suplente,
Estos segundos nombrados serán los que saldrán del Se-]
nado al renovarse este cuerpo.

2,0 Por esta vez también, la mesa de la Diputación
Permanente del actual Congreso presidirá la instalación
de la primera junta preparatoria del próximo Senado y
le entregará los expedientes que hubiere recibido de las
Legislaturas.

3/ El Senado para su instalación, revisión de cre-
denciales y demás actos de su competencia, se sujetará
á lo que dispone el actual reglamento de debates, míen-
tras en uso de sus facultades no lo derogue ó modifi-
que, y tendrá su primera junta preparatoria el dia pri-
mero del mes de Septiembre de 1875.

Palacio del Poder Legislativo. México, Diciembre 14
de 1874.-— Nicolás Lemus, Diputado Presidente. — Luis G.
Alvírez, Diputado Secretario. — Antonio Gómez, Diputado
Secretario.

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y
-se le dé el debido cumplimiento.



Dado en oí Palacio del Gobierno Nacional de México?
á i§ de Diciembre de 1874.— Sebastián Lerdo de Tejada. —
Al C. Cayetano Gómez y Pérez, Oficial Mayor de la
Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación.”

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Diciembre 15 de

1874. — Cayetano Gómez y Pérez, Oficial Mayor. — Al C,.  . . .

NÚMERO 16.

LEY DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1882, SOBRÉ ELECCIÓN DE
AUTORIDADES JUDICIALES EN EL DISTRITO FEDERAL.

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é
Instrucción pública.

El C- Presidente de la República se ha servido di*
rigirme ei decreto que sigue;
‘■MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Á SUS HABITAN-
TES, SABED:

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue:

“El Congreso de ios Estados Mexicanos, decreta:
Art. 1.° Las autoridades judiciales del Distrito Fe-

deral serán electas popularmente de conformidad con la
fracción Vi, artículo 72 de la Constitución de la República,

Art. 2. 0 La elección se hará con arreglo á las pre-
venciones siguientes:

I. Los magistrados del Tribunal Superior de Jus-
ticia, serán electos por los ciudadanos que compongan to-
dos los colegios electorales del Distrito Federal.

II.  Los jueces civiles de 1? instancia, los de lo
criminal y los correccionales, serán electos por los co-
legios electorales de las municipalidades de México, Gua-
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dalupe  Hida lgo ,  Atzcapotzalco, Tacuba,  Tacubaya,  Cua-
jimalpa, Santa Fé y Mixcoac.

I I I .  E l  juez de  1. a instancia de  Tlalpam será electo
por  los colegios electorales de  los distri tos políticos de
Tlalpam y Xochimilco.

IV .  Los jueces menores de  la ciudad de México, se-
rán electos por los colegios electorales de esta misma
municipalidad.

V. Los jueces menores de  Guadalupe  Hidalgo,  Atz-
capotzalco, Tacuba,  Tacubaya,  San  Angel  y Xochimilco,
$erán electos por  los colegios electorales de  su respecti-
vo  territorio jurisdiccional.

VI .  Los jueces de  paz serán electos por  los cole-
gios electorales de  la municipalidad en que  deban ejer-
cer  las funciones anexas á su encargo.

Art .  3. 0 Las elecciones de  los funcionarios á que
esta ley se refiere, se hará en  los respectivos distritos
electorales en que  se verifiquen las municipales en
e l  orden siguiente: la de jueces menores  y de  paz, e l
mismo d ía  que  la de  ayuntamientos;  la de  jueces de  pri-
mera  instancia de  lo civil, de  lo criminal y correcciona-
les. el  inmediato a l  anter ior ;  y la de  magistrados propie-
tarios y supernumerarios,  a l  día siguiente.

Art.  4. 0 Para ser  e lecto magistrado del  Tribunal  Su -
perior,  se requiere:  ser c iudadano mexicano en  ejercicio
de sus derechos, mayor de  treinta años de edad y abo-
gado recibido, conforme á la ley, con ejercicio de cinco
años por  lo menos.

Art.  5. 0 Para ser  e lecto juez civil de pr imera ins-
tancia, se necesita; ser  c iudadano mexicano en  ejercicio
de  sus derechos,  terfer veinticuatro años cumplidos, y
ser abogado recibido conforme á la  ley, con tres años
por lo menos de  ejercicio.

Art. 6.° Para se r  electo juez de  lo Criminal, se ne
cesita; ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus  de-



féthós, mayor de veinticinco años de edad, y ábogádó
Recibido conforme á la ley, habiendo ejercido la profesíóñ
por lo menos tres años,

Art. 7.° Para ser electo juez correccional, es nece-
sario: ser ciudadano mexicano, en ejercicio de sus dere-
chos, mayor de veinticinco años, y abogado recibido con-
forme á la ley, por lo menos tres anos antes del nom-
bramiento.

Art. 8.° Para ser electo juez menor, se requiere: ser
ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, mayor
de veinticinco años y abogado recibido conforme á la ley,
con dos años de ejercicio por lo ménos.

Art. 9.° Para ser electo juez de paz, se requiere: ser
ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, mayor
de veinticinco años, saber leer y esóribir, y tener un modo
honesto de vivir.

Art. 10. Terminada la elección, que se hará por cé-
dulas, en la forma determina por el artículo 48 de la
ley de 12 de Febrero de 1857, se  extenderá y leerá el
acta; se pondrá á discusión, y autorizada y aprobada que
sea, se disolverá la junta, sacándose dos copias del acta,
para remitir Una al Gobernador del Distrito y otra á la
Cámara de Dipntados del Congreso de la Unión ó la Co-
misión Permanente de éste, publicándose las listas de los
candidatos, con expresión de los votos emitidos á su favor.

Art. t i .  La Cámara de Diputados y en su receso la
Comisión Permanente.del Congreso de la  Unión, hará la
computación de votos y determinará sobre la validez ó
nulidad de las elecciones, conforme á la ley electoral ci-
tada. En caso de que sean declaradas nulas dichas elec-
ciones, el Gobernador del Distrito expedirá inmediata-
mente convocatoria para las elecciones cuya nulidad haya
sido declarada, y el Ejecutivo de  la Unión nombrará
entretanto, los funcionarios correspondientes, á fin de que
no se entorpezca la administración de justicia.
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Art. 12. Son aplicables á las elecciones de que ha-

bla la presente ley, los preceptos consignados en los
artículos 48, $4, 55, 61 y 62 de la ley electoral de 12
de Febrero de 1857, según su texto primitivo.

Art. 13. Nadie puede excusarse de servir los cargos
de elección popular determinados por esta ley;, á no ser
por causa grave calificada por la Cámara de Diputados
ó por la Comisión Permanente del Congreso de ja Unión,
.cuando se trate de Magistrados, ó por el Ejecutivo Fe-
deral,. cuando se trate de jueces.
. . Art.. 14. Los magistrados del Tribunal Superior ha-
rán la protesta dé ley ante la Cámara de Diputados ó
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; los
jueces civiles de primera instancia, los de lo criminal,
los correccionales, y los menores, la harán ante el tri-
bunal superior; y los jueces de paz ante los- ayuntamien-
tos respectivos.

Art. 15. Los magistrados del Tribunal Superior du-
rarán en su encargo cuatro años; los jueces civiles de
i .  a instancia, los de lo criminal,, los correccionales y los. me-
nores, dos años; y uno, los jueces de paz.

Art. 16. Cuando después, de verificada la elección,
ocurra falta absoluta de alguno, de los funcionarios elec-
tos, el ejecutivo, de la Unión nombrará la persona que
deba sustituirlo, mientras se verifican las próximas elec-
ciones anuales de ayuntamiento, en las que necesariamen-
te será electo el que deba cubrirla falta por el resto
del período legal.

Art.' 17. Los funcionarios electos conforme á la pré-
sente ley, deberán tomar posesión de sus respectivos car-
gos el día i.° de Enero, del siguiente al en que ha tenido
lugar su elección.

Art. 18. Para ser procurador de justicia en el Dis-
trito Federal, se requieren las mismas condiciones que
para ser magistrado del Tribunal Superior, y para ser
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Agente del Ministerio Público, las que se exigen para
juez de 1. a instancia.

Art. 19. El procurador de justicia y los agentes se-
rán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo
de la Unión.

Art. 20. Queda subsistente la ley de organización
de tribunales de 15 de Septiembre de 1880, y el Re-
glamento del Tribunal Superior, en todos los puntos que
no se opongan á la presente ley. —Justino Fernández, Di-
putado Presidente. —Darío Balandrano, Senador Presiden-
te—Julio Zárate, Diputado Secretario.—Francisco Cañedo,
Senador Secretario.

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y
se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional de México, á veinte de
Noviembre de mil ochocientos ochenta y dos. —Manuel
González. — Al C. Lie. Joaquín Baranda, Secretario de
Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción Pública.
— Presente.

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines
consiguientes.

Libertad y Constitución. México, Noviembre 20 de
1882 —Baranda. —AI
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